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Expte. N? 345/84
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n N? 207_DGA_84 de Dirección
General de Administraci6n del 15 de Junio del corriente año, recaída a Fs. /
10; Y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se pasa a rezago 18 postes, 10 kilos de alam
bre acerado y 20 kilos de alambre de púa;

Que esa medida ha sido tomado en base a la información propoI
cionada por la Direcci6n General de Obras y Servicios, la que da cuenta de la
existencia del material mencionado que no tiene ninguna utilidad;

Que los citados elementos han sido donados a la Escuela N? 79
"Ing. Rafael Patricio Sosa" de Barrio Castañares de esta ciudad, con la aut..Q
rización correspondiente;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ad referendum del H. Consejo Superior Provisorio

R E S U E L V E :

ARTICULO lO._Aprobar la resolución N? 207_DGA_84 de Dirección General de Admi
nistración, como así también la entrega sin cargo a la Escuela N? 79 "Ing. R~
fael Patricio Sosa" de Barrio Castañares de esta ciudad, dependiente del CO!!
sejo General de Educación de Salta, del material consignado en el exordio, c~
yo pase a rezago se dispuso por dicho acto administrativo._

ARTICULO 2°._Hágase saber y elévese al H. Consejo Superior Provisorio solici_
tándose la.convalidaci6n de esta resoluci6n._
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